
: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
  

COMPAÑIA " VINACO " LTDA 
  

103 SOCIOS £ 
  

MARCO LEON Y MARCO ALBUJA 
  

A FAVOR DE 
  

LUIS ALEMAN 

CUANTIA $ S/ 16.000,00 

: LRLR[ DY De] Pol Tol Pol Pol Pol Lol Tol Rel Rel Rel Bl Pl 

án la ciudad de Quito. , Capital de la República del Ecuador , 

  

  

      
a veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y tres , 
  

-ante mí el Notario doctor Vipiano. Gaybor Mora , comparecen $ 
  

  

Jos. señores. Ingeniero Marco Esón , casado , y Marco Albuja , - 
  

casado , y , por otra parte , el señor Ingeniero Luis Alemán 
  

soltero , todos por sus propios derechos ;¿ ecuatorianos , de - 
  

este domtcilio , mayores de edad , a quienes conosco de que doy 
  

fe ; y , dicen s que elevan a escritura pública la siguiente 
  

minuta ; SEÑOR NOTARIO 5 En el Registro de escrituras a su caj- 
  

  

go , sírvase extender y autorizar una de la cual conste la ce- 
  

sión, y traspaso de participaciones contenidas en las siguientes 
  

Ñ .£láusulas y PRIMERA .- Con escritura pública celebrada el seín 
  y — 

¡Nde. Abril de mil novecientos setente y tros y legalmente inscri. 
  

de y protocalizada el dieciocho de junio. de mil novecientos se- 
  

  

23   

tonta y. tres , se constituyó la compañía de Responsabilidad bi. 

mí tada » * VINACO COMPAÑIA LIMITADA " , con los socios señores 

Ingentoxos 5 Marco Albuja , Marco León , Maríp Vásconez , y » 
24 
  

25 
  

Luis Alemán .- SEGUNDA .- Comparecen libre y voluntariamente 
26 
  

por, su parte los señores ingenieros Mareo León y Marco Albuja 

en sus calidades de socios fundadores de " VINACO COMPAÑIA LX. 
27” 
      28 
  

  

 



y  BITADA "/eon el objeto de códer y traspasar como en efecto lo 
  

hacen, previa la autorización y consentimiento dado por la 
  

  

  

  

  

  

2 

. Junta General de Accionistas el treinta de junio y veinte y - 

uno de julio de mil novecientos setenta y tres , respectiva» 
4 

mente , cuyas actas de sesión se agregan , a esta escritura , 
Se 5 > , 

. | “omo documento kabilitante , y ceden y traspasan las quince -= 
fte wn mil sueres cada una/. — 

- participaciones de caia uno de sllos , que son el total de - 

participaciones que dichas ' socios tienen en la compañía , a 
8 
  

favor del socio señor Ingeniero buis Alemán”, TERCERA . -= El 
  

- socio señor ingeniero , Luis Alemán previa la autorización y 
  

  

  

  

  

  

10 

a consentimiento. de la Junta General de Accionistas , acepta y - 

2 recibe el traspaso y cesión hecho legalmente por los socios » 

13 ingent .ros Haroo “León y y Marco Alda; a le la ace parti 

14 -paciones de cada uno de ellos » pagando a su ves por la cesión , 

de las: participaciones la cantidad de ocho mil sucres 3 Y, - 
15 r 

la cántidad de Ocho mil. sucres al ingeniero Marco Albuja , quié- 

  

  

  

16 

, | 268 deciaran que reciben en este momento , a su entera satis 

  

  ss | facción , en dinero efectivo y en moneda de curso legal L mA 
- Y 
  

so | TA »- El ingeniero Luis Aleuán queda como Único y absoluto du 
  

de las treinta participaciones y todos los derechos y obliga» 20 
  

+ '“eíones que les “correspondía al ingeniero Mardo Léon y Marco Al- 
21   

buja en la compañta VINACO “COMPANIA LIMITADA * y , por lo 2 
“mismo ue ¿elinda toda responsabilidad de los socios cedentes , 

  

  

  

Posterior ala comparta s= Señor Notario , usted , se servirá 
  

agregar las ¡demás cidusulas de estilo «+ Hista aquí la minuta ¿- 
  

or | 36 agregan lós impuestos ie Para el otorgamiento dé esta escri. 

tura, se “observaron los preceptos legales del caso 5 Y» lel= 

      28 
  

 



Aa ” 

, da que lez fue a los comparecióntes , por mf el Notarió , se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo cuanto 
  

  

  

2 

, yo , el Notario doy fe..- firmado , ingentero Marco León... 

firmado , ingeniero Barco Albuja «firmado ,= ingeniero Luís 
4 . 

Alemán .- firmado , Nl Notario , U. Gaybor ROra .» MINISTERIO 

DE FINANZAS 5 JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHIN_, 

  

  

CHA ,= 1R/ ciento treiata y nueve catorce cincuenta y nueve P - : pos o, . o. o. 5 

  

vetubre , dieciocho - setenta y tres .» Narco León y otre a 

_Luis Alemán .- Carátula y Cuantía indetermineda , Notaría 
  

  

Quínta ,- NUBRO y Derechos y Tasas Judiciales ,- Valor y Cine 
  

cuenta sucres +.” "Alfonso Burbano y JEFE DE RECAUDACIONES O REL 
  

CIBIDOR + yígue un esll0 .» ACTA DE SESION «EXTRAORDINARIA 
  

DE LA COMPAÑIA “ VIMACO CIA. ¿TDA . * .- Hoy día treinte de 
  

Junio de míl novecientos setenta y tres , a las tros de la = 
  

tarde , en el local social de la compañía * VIZACO ClA»b IDA? 
  

ubicado en la calle Ponce ., número trescientos veintiuno de o. 
  

ta ciudad de Quito , previa convocatoría legal , se llovó a 
  

cabo la sesión de la Junta General de socios , la uisua que 
  

tenía por objeto resolver sobre la cesión y trespaso de las - 

  

quince participaciones del ingeniero Muroó Ledn , a favor del 
  

Ni socio ingánioro Luis Alemán , Efectuadas las votaciones y por 
  

Ngantni dad la Junta General de Socios actobif autorizar al 
    inkéniero Marco León preceda a la costón y traspaso de sus 
  

cs participaciones a favor del ingeniero Luiz Alenán ,- Para 
  

  

    
    24 - 

constandia s firman en Quito , junio treínta de mil novecien» 
25 - 

tos setenta y tres .- firasdo , ingeniero Marco León , Lira 
26 : 

ACTA DS JESION EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA " VIMACO CLapLTDAS. 
  

OPPBEY EDIT. PATRIA 
RUS SEYADER 

    

 



  

2 plas tres de la tarde , en el local social de la compañía , 
  

o |  "VIMACO CIA. LTDA ” , ubicado en la callo Ponce námero tres» 
  

4 cientos veintiuno de esta ciudad de Quito , previd convoca 

toría legal , se llevó a cabo la sesión de ls Junta General 

  

  

de Socios , la misma que tenía por objeto resolver sobre la 
  

cezión y traspaso de las quince participaciones del ingeniero 
  

Marco Albuja a favor del socios ingenisro Luisa Alemán , Efeo» 
  

tuadas las votaciones y por unanimidad 1a Junta General de = 
  

Socios acordó autorizar el ingenicro Marco Albuja proceda a 
10 
  

la cesión y traspaso de sus quince participaciones a favor del 
a 
  

12 ingeniero Luis Alemán .- Pará constancia , firzan en Quito , 
  

[| Julio veíntiuno de mil novecientos setenta y tros .- firmado, 
  

ingeniero Maróo Albuja , Secio cólente .- firnado ingeniero . 
14 
  

Luís Alemán , socío cesionario .- firmado , ingeniero Luis 
15 
  

Alenrán , Gerente de * VIMACO CIA. LTDA "o. 
16 
  

17 
  

  

19 
  

30 otorgó ante mí y en fe de ello con 
19 
  

fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , en los misnos fecha 
20 
  

21 y lugar úe eu celebración .- 
  

. 22 

  23 

  

25 
  

  

26 
  

27 RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública 
      28 de CONSTITUCION de la Compañía de R 

  

  

 



    

10 

1 

12 

13 

18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

"VIMACO COMPAÑIA LIMITADA",otorgada ante el suscrito Notario, 
  

el seis de Abril de mil novecientos setenta y tres, tomé nota 
  

de la cesión de prrtioipctones me instrumen - 
  

to.- Quito, a cuatro de Sept ovecientos setenta 
  

  

y ocho > Entre líneas LG SS y 03th una". VAL: Y 

    

  

    

  

  

Con esta fecha se tomg nota al margen de la inscripción número 1184 de 30 
  

de Wayo de 1973, a Fs. 1593 del Recistro Jlercantil, tomo 104, que trata de 
  

la Constitución de la Compañía "VINACO COMPAÑTA LIMITADA", sobre la tensfe 
  

rencia de participaciones a que se befiere la presente Escritura,- Quito, 
  

a veinte y ocho de Septierbre de mil novecientos setenta y ocho.- LA RUGIS sé 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


